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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
MARGINAT PER FERNANDO ANTONIO VALLES DOMINGUEZ 18/04/2018 ACCVCA-120 8499303502868334077
SECRETARI DE LA MESA DE CONTRACTACIÓ JOSE MIGUEL CARSI COSTA 18/04/2018 ACCVCA-120 794467664491283588

 

 
 
JOSÉ MIGUEL CARSÍ COSTA, SECRETARIO DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN. ------------------------------------- ------------------------------------------ 
 
 
 
C E R T I F I C O: Que en la sesión de la Mesa de Contratación del Excmo. 
Ayuntamiento de València, celebrada el día dieciséis de abril de dos mil dieciocho, se 
procedió a la apertura de proposiciones siguiente: ----------------------------------------------  
 
 
“...“PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 
ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA GESTIÓN, CONTROL Y DESARROLLO DE 
LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO DEL 
BARRIO DEL CABANYAL-CANYAMELAR-CAP DE FRANÇA DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA (EDUSI3C), COFINANCIADO EN UN 50% 
POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO DE CRECIMIENTO SOSTENIBLE 2014-2020”. SOBRE 
NÚM. UNO: Documentación de las empresas INSTITUTO IMEDES, S.L., NOTUS Y 
CREAS ID SOCIAL, S.L. SOBRE NÚM. DOS: Documentación de la empresa IDOM 
CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U. SOBRE NÚM. TRES: 
Documentación de las empresas ERNST & YOUNG, S.L. y DOMINUS, S.L. SOBRE 
NÚM. CUATRO: Documentación de la empresa RED2RED CONSULTORES, S.L. 
SOBRE NÚM. CINCO: Documentación de la empresa EURO-FUNDING EU 
PROJECTS, S.L. La Mesa admite la documentación contenida en los sobres 
presentados y, considera conveniente que el personal técnico municipal informe si 
cumplen las condiciones del pliego, por lo que en virtud de lo dispuesto en el artículo 
160 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se pasa al Servicio de Servicios 
Generales, a fin de proceder a su revisión y valoración. ...”. ---------------------------------- 
 
 
 Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente 
certificación. ----------------------------------------------------------------------------------------- 


